
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Embajada de El Salvador en Honduras, con el 

propósito de promover la exposición de obras de 

artista salvadoreños en el marco de los espacios 

abiertos a través de la relación que mantiene con 

instancias culturales hondureñas, el pasado martes 21 

de abril asistimos a la inauguración del 24 Salón de 

Arte Femenino Centroamérica y El Caribe organizado 

por el Instituto Hondureño de Cultura Interamericana 

(IHCI).  

La actividad, que se realizó en el Salón Cultural del 

Banco Atlántida en Tegucigalpa, abrió al público una 

muestra de arte de signo femenino compuesta por 53 

obras de 31 artistas de Honduras, El Salvador, 

Estados Unidos, Ecuador, México y Venezuela; las que 

se expusieron hasta el viernes 24 de abril. 

Contenido 
 
El Salvador participa en Salón de 

Arte Femenino…………………....….1 

Embajador Pozo se reúne con 

representantes de la Comunidad 

Salvadoreña residente en Honduras 

………….….………………………….. 2 

Visita a Empresarios Salvadoreños 

en Honduras…................................ 3 

Miembros de Ampi Visitan la 
Embajada de El Salvador En 
Honduras………....…………………. 3 
 
Sección Consular………………….. 4 
 
Informativo de la Presidencia……. 5 
 

A la derecha Don 

Efraín Medina 

Vicecónsul, junto 

a personalidades 

de Honor 

cortando la cinta 

de inauguración 

del evento 

 

1 

El Salvador participa en Salón de Arte Femenino  
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Embajador Carlos de Jesús Pozo se reúne con representantes de la Comunidad 

Salvadoreña residente en Honduras 

En el marco del esfuerzo orientado a 

fortalecer la relación con la 

comunidad y con la Asociación de 

Salvadoreños ASALHON, así como 

el papel de estas instancias de cara 

a los intereses de los salvadoreños 

residentes en Honduras, el 

miércoles 15 de abril, la Embajada 

de El Salvador en Honduras, realizó 

en su sede una reunión con 

representantes de las partes 

mencionadas. 

Posteriormente se procedió a integrar a tres nuevos 

miembros a la junta directiva para llenar los vacíos 

existentes a la fecha; se definió la realización de 

una nueva reunión a fines de mayo, con el fin de 

conformar comisiones de apoyo para realizar los 

preparativos de la asamblea general que deberá 

realizarse en  julio, y en la que se elegirá nueva 

junta directiva; y finalmente se discutió sobre las 

alternativas y posibilidades para apoyar el interés y 

actividades que podrían producirse en torno a la 

beatificación Monseñor Romero. Asimismo, se 

definió que con la directiva ya completada, se 

trabajará en la creación de la página web de la 

asociación. 

El presidente y vicepresidenta de la asociación ASALHON, Don Luis María Solórzano y Doña 

Lidia de Pérez, procedieron a dar un informe de la situación actual de la asociación; 

presentaron y pusieron a discusión los estatutos de la misma, haciendo las aclaraciones 

respectivas; y finalmente, dieron a conocer las medidas tomadas y a ejecutar con el fin de 

mantener el status de la asociación y buscar su fortalecimiento y dinamización. 

El Embajador Carlos de Jesús Pozo, 

reiteró la disposición de esta 

Representación de apoyar con todo lo 

posible en la consecución de los 

propósitos planteados en este 

renovado esfuerzo por fortalecer a la 

asociación como instancia 

representativa de los intereses de la 

comunidad. 

Embajador Pozo junto a Comunidad Salvadoreña 

Miembras de la Comunidad Salvadoreña 

Comunidad Salvadoreña durante reunión 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VISITA A EMPRESARIOS SALVADOREÑOS EN HONDURAS 

Este martes 28 de abril, la Embajada de El Salvador en Honduras, a través del Señor Cónsul 

General, Francisco Escoto y la encargada de asuntos comerciales, Licda. Claudia Saz, se 

reunieron con el Ing. Juan Carlos Guevara Villarán, Gerente General de DIDEMA S.A de C.V. 

Sherwin Williams ubicada en la ciudad de Tegucigalpa.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MIEMBROS DE AMPI VISITAN LA EMBAJADA DE EL SALVADOR EN HONDURAS 

 

El pasado martes 28 de abril, la Embajada de El Salvador en Honduras, recibió a 

representantes y miembros de la Asociación Nacional de Medianos y Pequeños Industriales  

(AMPI); la visita 

se realizó como 

una de las 

actividades 

previas a la 

organización 

de un 

intercambio 

comercial entre 

artesanos 

hondureños y 

salvadoreños. 

La actividad 

está prevista 

para realizarse 

en el mes de 

junio.  

Encargada Comercial Claudia Zas, Gerente Sherwin 

Williams, Ing. Guevara y Cónsul Francisco Escoto 

La visita se realizó con el objetivo 

de establecer vínculos solidarios y 

de atención a las demandas de los 

empresarios salvadoreños en 

Honduras, además para informar 

sobre los trámites consulares que 

se realizan en el Consulado. En la 

visita, también se les convidó a un 

recorrido por las instalaciones de 

la empresa comprobando de 

primera mano, la profesionalidad 

de esta empresa en la distribución 

de los productos de calidad 

salvadoreños en el mercado 

hondureño. 
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Licda. Claudia Saz, Encargada Comercial junto a representantes y miembros de la 

AMPI 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECCIÓN CONSULAR 

 

PROCESO DE RECONOCIMIENTO DE NACIONALIDAD A HIJOS 

DE SALVADOREÑOS NACIDOS EN EL EXTRANJERO 

 

En nuestro país, se reconoce el derecho a la nacionalidad por dos vía: Por nacimiento en 

el territorio salvadoreño (ius Solis) y por ser hijo de madre o padre salvadoreño (ius 

Sanguini). Dicha situación está reconocida en nuestra normativa jurídica, en el Art. 90 de 

nuestra constitución nos establece: “Art. 90.- Son salvadoreños por nacimiento: 1º- Los 

nacidos en el territorio de El Salvador; 2º- Los hijos de padre o madre salvadoreños, 

nacidos en el extranjero; 3º- Los originarios de los demás Estados que constituyeron la 

República Federal de Centro América, que teniendo domicilio en El Salvador, manifiesten 

ante las autoridades competentes su voluntad de ser salvadoreños, sin que se requiera 

la renuncia a su nacionalidad de origen.” En el presente artículo nos vamos referir al 

tema de la nacionalización de hijos de padre o madre salvadoreño, por medio de los 

servicios que presta nuestra Representación Diplomática y Consular en la República de 

Honduras. Lo enunciado en el artículo de nuestra Constitución antes citado, es muy 

claro, ya que nos establece que toda persona nacida en el extranjero y que sea hijo de 

madre o padre salvadoreño, tiene nuestra nacionalidad salvadoreña por nacimiento. Pero 

para establecer dicha situación, no es de forma automática, sino más bien hay que 

seguir un proceso mediante los Consulados que tenga nuestro país en el extranjero o 

bien en las oficinas del Ministerio de Relaciones Exteriores de nuestro país, para poder 

gozar de tal derecho constitucional. La documentación a presentar para poder realizar el 

registro de  la persona a la cual se pretende reconocer su derecho como salvadoreño por 

nacimiento, son los siguientes: 1) Certificación de Partida de Nacimiento Extranjera en 

Original y una copia de la misma; 2) Original y copia de Certificación de Partida de 

Nacimiento de ambos padres; 3) Original y Copia (150%) del  Documento Único de 

Identidad o Pasaporte Vigente del padre que es salvadoreño, y Original y copia del 

documento de identidad extranjero del padre que no es salvadoreño, en caso que ambos 

padres sean salvadoreños, serán los documentos de identidad salvadoreños los que 

deberán de presentarse; 4) Para todo nacimiento que es antes del año de 1996, se deberá 

de presentar constancia de NO registro de NACIMIENTO de la Alcaldía Municipal del 

origen o último domicilio en El Salvador de los padres, en original; 5) Documentos de 

Identidad en original y copia del solicitante, en caso que aplique, o en caso de menor, el 

de uno de sus padres. 

En todo caso, por alguna consulta, no dude visitarnos en Nuestra Representación 

Diplomática y Consular en Honduras, ubicada en Col. Altos de Miramontes, Diagonal 

Aguan, Casa No. 2952 Tegucigalpa,  o bien puede hacerla vía telefónica a los números 

239-7015, 239-7017 y 232-4947, que con mucho gusto le atenderemos. 
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NOTICIAS: 

 Presidente Sánchez Cerén lanza programa de renovación del parque cafetalero con entrega de 7 millones de plantas  

 Gobierno realiza una profunda restructuración de centros penales con 

traslados de más de 2.300 reos  

 Presidente Sánchez Cerén lanza el programa “Una Niña, Un Niño, Una Computadora” 

 Presidente Sánchez Cerén se solidariza con familias policías y soldados caídos en el 

cumplimiento del deber  

 Gobierno entregará 7 millones de plantas de café a productores  

 Presidente Sánchez Cerén inaugura entrega de 400 mil paquetes agrícolas a 

familias campesinas 

 Creo en los atletas como impulsores de una Cultura de Paz: Presidente 

Sánchez Cerén 

 El gobierno aplicará la ley a quienes atenten contra la vida de las personas: 

Presidente Sánchez Cerén 

 Gobierno expresa disposición de apoyar con recursos al TSE para agilizar 

conteo de diputados por San Salvador 

 

http://www.presidencia.gob.sv/temas/comunicados/ 

 

 

 

INFORMATIVO DE LAS ACTIVIDADES DE LA  
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR 

http://www.presidencia.gob.sv/presidente-sanchez-ceren-se-une-a-la-marcha-por-la-vida-la-paz-y-la-justicia/
http://www.presidencia.gob.sv/presidente-sanchez-ceren-se-une-a-la-marcha-por-la-vida-la-paz-y-la-justicia/
http://www.presidencia.gob.sv/mas-de-medio-millon-de-salvadorenos-se-unieron-a-la-marcha-por-la-vida-la-paz-y-la-justicia/
http://www.presidencia.gob.sv/mas-de-medio-millon-de-salvadorenos-se-unieron-a-la-marcha-por-la-vida-la-paz-y-la-justicia/
http://www.presidencia.gob.sv/presidente-sanchez-ceren-lanza-el-programa-una-nina-un-nino-una-computadora/
http://www.presidencia.gob.sv/temas/comunicados/
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